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FRANCISCO DE VITORIA

INFORMACIÓN A LOS ASOCIADOS EN RELACIÓN CON LA REUNIÓN EN EL MINISTERIO DE JUSTICIA DE 23 DE JUNIO DE 2010.

Con fecha de hoy el Secretario de Estado de Justicia, el Secretario General del Ministerio y los Directores de Modernización y Justicia se ha reunido con las asociaciones judiciales AJFV, APM y JD (Foro Judicial no asistió), para tratar temas de interés a la Carrera Judicial.


En materia de variables –os recordamos que está pendiente el cobro del año 2009- el Ministerio acepta que alcance a gran parte de la Carrera, por encima del 90%, pero con tres tramos, rechazando el reparto lineal propuesto por las asociaciones. Si se alcanzara un acuerdo, se podría incluso cobrar en el mes de agosto de este año. 

En cuanto al Real Decreto Ley 8/2010, nuestra postura ha sido contundente. Consideramos que es profundamente injusto y discriminatorio y, por tanto, inaceptable. Se nos ha tratado siempre de forma diferente al resto de la administración (conciliación vida familiar, pagas extraordinarias, etc.) y al final en este tema que nos perjudica se nos trata igual. Después de exponer nuestros argumentos, el Ministerio nos ha dado una explicación del trato discriminatorio a todo el sector de Justicia aún más inaceptable, llegando a la conclusión de que es una cuestión meramente política.

Hemos exigido que en los presupuestos del año 2011 se nos trate, cuando menos, igual que a los funcionarios del grupo A 1 y que por tanto se nos convoque a una reunión en el mes de julio antes de que se remita el proyecto de ley de presupuestos a Las Cortes. En este punto tenemos pocas esperanzas, no ya de recuperar a corto o medio plazo el poder adquisitivo perdido, sino tan siquiera de que nuestro trato no sea discriminatorio.

Aparte de estos temas, se han tratado cuestiones relativas a creación de plazas judiciales (en julio se anuncian 200 nuevas plazas, 150 en Juzgados y Tribunales y 50 para Jueces de adscripción territorial); plan de apoyo a la jurisdicción mercantil, nueva oficina judicial, expediente digital, etc.

Han quedado materias pendientes como el pago de las sustituciones desde el primer día, las variables del año 2010, la bajada de los sueldos de los alumnos de la Escuela Judicial, pago de las guardias. Y otros temas como la prevención de riesgos laborales, jubilación, etc.

Las asociaciones exigiremos una reunión ministerial en el mes de julio. Desde luego como temas a tratar innegociables desde AJFV se propondrán: la finalización de la discriminación en la reducción salarial provocada por el RDL 8/2010, de 20 de mayo en los presupuestos del año 2011; pago de las sustituciones desde el primer día, consolidación de las pagas dobles en las pagas extras en el año 2011 y régimen retributivo de los Juzgados de Guardia.

Visto lo conseguido, desde el Comité Nacional insistimos en la adopción de las medidas anunciadas el pasado 23 de junio, única manera de conseguir algunos de nuestros objetivos.
Madrid a 23 de junio de 2010.

El Comité Nacional.
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